
Num Fac
Valor 

Factura

Valor 

Reclamado

Valor 

Rechazado

Valor 

Reconocido
OBSERVACIONES

1782399 1.689.878 1.689.878 1.689.878 0

RECHAZADA - FALTA DE LEGITIMIDAD DEL RECLAMANTE -

No aporta Cédula - Acto administrattivo de nombramiento y

acta de posesión, documentos de constitución de la ESE. /

GIRO DIRECTO NOVIEMBRE 2015 COMPR. 10-002279

,CRUCE DE SALDOS COMPRO. 40-0069

1886571 1.723.084 1.723.084 1.723.084 0

RECHAZADA - FALTA DE LEGITIMIDAD DEL RECLAMANTE -

No aporta Cédula - Acto administrattivo de nombramiento y

acta de posesión, documentos de constitución de la ESE. /

SE OBJETA FACTURA EN SU TOTALIDAD. LAS FACTURAS QUE

SE EXPIDEN POR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO DE SALUD

ESTÁN SUJETAS AL RÉGIMEN DE CADUCIDAD Y

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA. FECHA DE

PRESTACION DE SERVICIOS TREINTA Y UNO (31) DE

DICIEMBRE DEL 2016; FACTURA SE ENCUENTRA EN

TÉRMINOS DE VENCIMIENTO

2088347 8.011.653 8.011.653 8.011.653 816.653

RECHAZADA - FALTA DE LEGITIMIDAD DEL RECLAMANTE -

No aporta Cédula - Acto administrattivo de nombramiento y

acta de posesión, documentos de constitución de la ESE. /

SE REALIZA OBJECCION EN ESTANCIA POR NO EVIDENCIA

DE AUTORIZACION Y/O CORREOS DE SOLICITUD DE

SERVICIOS ANTE LA EPS. | SE REALIZA OBJECCION EN

PROCEDIMIENTO (

COLECISTECTOMÍA LAPAROSCÓPICA) POR NO EVIDENCIA

DE AUTORIZACION Y/O CORREOS DE SOLICITUD DE

SERVICIOS ANTE LA EPS.

3024841 91.268 91.268 91.268 0

RECHAZADA - FALTA DE LEGITIMIDAD DEL RECLAMANTE -

No aporta Cédula - Acto administrattivo de nombramiento y

acta de posesión, documentos de constitución de la ESE. /

A LA FACTURA SE LE REALIZÓ UN CRUCE DE SALDOS SEGÚN

COMPROBANTE No. 7004-991 

3055179 60.481 60.481 60.481 60.481

RECHAZADA - FALTA DE LEGITIMIDAD DEL RECLAMANTE - 

No aporta Cédula - Acto administrattivo de nombramiento y  

acta de posesión, documentos de constitución de la ESE.  /  

FACTURA AUDITADA SIN OBJECCION

3075177 2.090.111 2.090.111 2.090.111 798.411

RECHAZADA - FALTA DE LEGITIMIDAD DEL RECLAMANTE - 

No aporta Cédula - Acto administrattivo de nombramiento y  

acta de posesión, documentos de constitución de la ESE.  /  

INCLUIDO EN LA ESTANCIA // INSUMOS DE MANEJO 

INTEGRAL DEL PACIENTE EN TRATAMIENTO YA DEFINITIVO 

(HOSPITALIZADA). | SE REALIZA OBJECCION EN ESTANCIA   

POR NO  EVIDENCIA DE AUTORIZACION Y/O CORREOS DE 

SOLICITUD DE SERVICIOS ANTE LA EPS.

3075178 80.800 80.800 80.800 0

RECHAZADA - FALTA DE LEGITIMIDAD DEL RECLAMANTE - 

No aporta Cédula - Acto administrattivo de nombramiento y  

acta de posesión, documentos de constitución de la ESE.  /  

SE REALIZA OBJECCION DE LABORATORIO TENIENDO EN 

CUENTA QUE A PARTIR DEL 26 DE AGOSTO DEL 2020, 

SEGÚN LA RESOLUCIÓN 1463 DE 2020, MODIFICADA POR LA 

RESOLUCION 1630 DE 2020, LA FUENTE  DE FINANCIACION 

Y EJECUCIÓN DE LAS PRUEBAS DE BÚSQUEDA, TAMIZAJE Y 

DIAGNOSTICO PARA SARS COV2 ( COVID ? 19) QUE 

INTEGRAN LA CANASTA DE PRUEBAS, SERÁN PAGADAS POR 

LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD  - ADRES.
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3080862 3.284.029 3.284.029 3.284.029 1.892.629

RECHAZADA - FALTA DE LEGITIMIDAD DEL RECLAMANTE - 

No aporta Cédula - Acto administrattivo de nombramiento y  

acta de posesión, documentos de constitución de la ESE.  /  

SE REALIZA OBJECCION EN ESTANCIA   POR NO  EVIDENCIA 

DE AUTORIZACION Y/O CORREOS DE SOLICITUD DE 

SERVICIOS ANTE LA EPS.

3080865 37.346 37.346 37.346 37.346

RECHAZADA - FALTA DE LEGITIMIDAD DEL RECLAMANTE - 

No aporta Cédula - Acto administrattivo de nombramiento y  

acta de posesión, documentos de constitución de la ESE.  /  

FACTURA AUDITADA SIN OBJECCION

3093079 131.355 131.355 131.355 0

RECHAZADA - FALTA DE LEGITIMIDAD DEL RECLAMANTE - 

No aporta Cédula - Acto administrattivo de nombramiento y  

acta de posesión, documentos de constitución de la ESE.  /  

A LA FACTURA SE LE REALIZÓ UN CRUCE DE SALDOS SEGÚN 

COMPROBANTE No. 7004-2836

3102760 72.825 72.825 72.825 72.825

RECHAZADA - FALTA DE LEGITIMIDAD DEL RECLAMANTE - 

No aporta Cédula - Acto administrattivo de nombramiento y  

acta de posesión, documentos de constitución de la ESE.  /  

3111895 59.285 59.285 59.285 0

RECHAZADA - FALTA DE LEGITIMIDAD DEL RECLAMANTE - 

No aporta Cédula - Acto administrattivo de nombramiento y  

acta de posesión, documentos de constitución de la ESE.  /  

A LA FACTURA SE LE REALIZÓ UN CRUCE DE SALDOS SEGÚN 

COMPROBANTE No. 7004-2258

3129557 87.311 87.311 87.311 87.311

RECHAZADA - FALTA DE LEGITIMIDAD DEL RECLAMANTE - 

No aporta Cédula - Acto administrattivo de nombramiento y  

acta de posesión, documentos de constitución de la ESE.  /  

3171032 32.850 32.850 32.850 32.850

RECHAZADA - FALTA DE LEGITIMIDAD DEL RECLAMANTE - 

No aporta Cédula - Acto administrattivo de nombramiento y  

acta de posesión, documentos de constitución de la ESE.  /  

3173476 11.997.908 11.997.908 11.997.908 0

RECHAZADA - FALTA DE LEGITIMIDAD DEL RECLAMANTE - 

No aporta Cédula - Acto administrattivo de nombramiento y  

acta de posesión, documentos de constitución de la ESE.  /  

A LA FACTURA SE LE REALIZÓ UN CRUCE DE SALDOS SEGÚN 

COMPROBANTE No. 7004-3387

3178744 89.196 89.196 89.196 89.196

RECHAZADA - FALTA DE LEGITIMIDAD DEL RECLAMANTE - 

No aporta Cédula - Acto administrattivo de nombramiento y  

acta de posesión, documentos de constitución de la ESE.  /  

3182679 122.255 122.255 122.255 122.255

RECHAZADA - FALTA DE LEGITIMIDAD DEL RECLAMANTE - 

No aporta Cédula - Acto administrattivo de nombramiento y  

acta de posesión, documentos de constitución de la ESE.  /  

FACTURA AUDITADA SIN OBJECCION

3182828 10.985.719 10.985.719 10.985.719 5.850.319

RECHAZADA - FALTA DE LEGITIMIDAD DEL RECLAMANTE - 

No aporta Cédula - Acto administrattivo de nombramiento y  

acta de posesión, documentos de constitución de la ESE.  /  

423: NO SE EVIDENCIA AUTORIZACION DE LAS 

HEMODIALISIS //123:  SOLO SE EVIDENCIA SOPORTADA 

UNA SECCION DE HEMODIALIS // 401: SOLO SE EVIDENCIA 

AUTORIZACION POR  CINCO (5) DIAS DE INTERNACION EN 

HABITACION BIPERSONAL FACTURAN 16  DIA//  GLOSA 

DEFINITIVA NO JUSTIFICADA EN ACREENCIA


